
Tacuarembó, 13 de octubre  de 2023. 

D. 26/2023.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 24 Ediles presentes, el siguiente 

Decreto:
 

VISTO; el Expediente Interno N° 084/23, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE 

TACUAREMBO, remite Oficio Nº 261/23, solicitando anuencia para llevar a cabo la 

construcción de 2 (dos) Terminales de Transporte de pasajeros, en los Municipios de San 

Gregorio de Polanco y Villa Ansina”;------------------------------------------------------------------  

RESULTANDO; que la iniciativa, surge de la Dirección General de Proyectos de la 

Intendencia Departamental, que en fecha 11 de setiembre del año en curso, solicita la 

iniciación de los trámites para la anuencia correspondiente, a efectos llevar a cabo la 

construcción de dos Terminales de transporte y pasajeros en los Municipios de San Gregorio 

de Polanco y Villa Ansina (Expte. N° 2906/2023), con el fin de ampliar las condiciones 

logísticas y mejorar las necesidades sociales de los ciudadanos de dichas localidades;-----------   

CONSIDERANDO I; que la Junta Departamental de Tacuarembó por Decretos Nros. 

11/2023 y 14/2023, ha concedido la anuencia a la Intendencia Departamental, para desafectar 

del uso y dominio público la actual calle pública e integrarla al dominio privado del Gobierno 

Departamental, la cual habrá de fusionarse con los Padrones Nros. 1288 y 1291 de la 

Localidad Catastral San Gregorio de Polanco, con destino a la construcción de la Terminal de 

Ómnibus de esa localidad;---------------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO II; que por otra parte, se ha solicitado la posibilidad que el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas ceda en régimen de Comodato, parte de un predio de su 

propiedad (Padrón N° 459, Manz. 49, con un área de 1.500 m
2
), ubicado en el Municipio de 

Villa Ansina, en el que se encuentra ubicado un campamento de la Regional 4 de la Dirección 

Nacional de Vialidad, con el fin de construirse en el mismo, una Terminal de Pasajeros;--------  

CONSIDERANDO III; que dichas Terminales de Pasajeros, tienen como objetivo organizar 

y mejorar las condiciones de uso, espera y tránsito de los pobladores de la localidad, así como 

también de aquellos que, de forma ocasional, por disfrute, trabajo u otras razones, deben 

abordar el sistema de transporte colectivo sin contar en el día de hoy con un lugar adecuado, 

protegido, cómodo y moderno, que organice las diferentes líneas de transporte que transitan 

por dichas localidades de nuestro departamento;------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 273 numeral 1º de la Constitución de la 

República, y
 
a lo dispuesto en los Artículos 19 Nral. 12 y 36 Nral. 1 de la Ley 9.515;---------

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO;
 

D E C R E T A:
 

Artículo 1ro.-  Concédase a la Intendencia Departamental de Tacuarembó, la 

anuencia para la construcción de dos (2) Terminales de Transporte de Pasajeros, en los 

Municipios de San Gregorio de Polanco y Villa Ansina. 



Artículo 2do.-  Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, a todos sus efectos. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los doce 

días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.
 

                                                                               POR LA JUNTA: 

 

 

Gerardo MAUTONE                                                   Mtro. Richard MENONI FURTADO                                                      

   Secretario General                                                                             Presidente 
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